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Tercera entrega de informes individuales

Efectos Sociales del Tren Interurbano ¢Por que se practicé esta
México-Toluca auditoria?

[Entes fscaliados | SCTy ARTF

{Qué se audito?

El disefio de la vertiente social del Tren Interurbano México-
Toluca (TIMT); la factibilidad social del proyecto; su
beneficio social; la coordinaciéon de la Secretaria de
Comunicaciones y Transportes (SCT) con los gobiernos de
las entidades federativas; la atencidon de los efectos sociales
negativos del tren; la administracién de los recursos; la
contribucion del TIMT al desarrollo social, y la
georreferenciacion del trazo del proyecto.

UNIVERSO SELECCIONADO

N/A

? MUESTRA AUDITADA
i

---------- > N/A




Auditoria
Superior

ASF de la Federacisn "Efectos Sociales del Tren Interurbano México-Toluca”

CAMARA DE DIPUTADOS

Principales resultados de la auditoria

En cuanto al disefio de la vertiente social del TIMT, la SCT carecio de una valoracién que definiera y dimensionara el problema publico o asunto
de interés en el que pretendié incidir con dicho proyecto, en el dmbito social. Asimismo, tanto la SCT como la Agencia Reguladora del Transporte
Ferroviario (ARTF) carecieron de una metodologia para determinar la existencia de las condiciones sociales que justificaran el desarrollo del
TIMT.

En lo correspondiente a la factibilidad social del proyecto, aun cuando el disefio normativo que enmarcé su desarrollo, en su vertiente social,
establecia su elaboracién, la secretaria no determiné la factibilidad social del TIMT, ni delimité la zona de influencia del proyecto, lo que implicé
que no se plantearan acciones para mitigar los posibles efectos durante su ejecucioén y operacion.

Por lo que se refiere a la identificacién del beneficio social del TIMT, la dependencia carecié de la metodologia correspondiente y, por tanto, no
definié dicho beneficio.

La SCT se coordind con los gobiernos de la Ciudad de México y del Estado de México, para el desarrollo del TIMT; sin embargo, no precisé las
acciones concretas a realizar, en conjunto, para mitigar los efectos sociales negativos del TIMT.

En lo referente a la atencién de los efectos sociales del TIMT, la dependencia, durante la construccion del proyecto, identificé 1,077 afectaciones
en propiedades comunales, ejidales, invadidas, privadas, estatales y federales, que abarcaron una superficie de 233,490.7 m? sin embargo, no
previé los efectos sociales negativos relacionados con los conflictos ocurridos por dichas afectaciones, ni las “medidas de mitigacién social” a
realizar, lo cual provocé incrementos en los costos del tren, reubicacion del trazo y una mayor inversién de recursos econémicos, de equipos y
fuerza de trabajo.

En la administracién de los recursos financieros, la secretaria no acredité los recursos ejercidos para las actividades de mitigacion social,
respecto de los 4,349.6 millones de pesos transferidos al Gobierno de la Ciudad de México, para desarrollar el proyecto.

Respecto de la contribucion del TIMT en el desarrollo social, la SCT no definié indicadores y metas para valorar en qué medida el tren impulsaria
y fomentaria dicho desarrollo.

En cuanto a la georreferenciacion del trazo del TIMT, la SCT no sustenté los criterios sociales implementados para definir el trazo y las estaciones
del tren y, debido a que no se diagnosticaron sus efectos sociales, el trazo fue modificado, sin acreditar el costo que implicé, ni las causas por
las que la dependencia no analizé las condiciones sociales de la poblacion que habité los municipios y alcaldias por donde pasard el TIMT.

Principales acciones emitidas

e Elaborar el diagnéstico en el que se defina el problema o asunto de interés en el que se pretende incidir, en el dmbito social, con la
construccién y operacién del Tren Interurbano México-Toluca.

o Verificary documentar la existencia de las condiciones sociales que justifiquen el desarrollo del TIMT y, en su caso, tomar las medidas que
se requieran para cumplir con ello.

o Disponer del estudio de factibilidad social del TIMT, en el que se identifiquen los efectos sociales generados por su construccién; se definan
las acciones para mitigar los riesgos sociales, con base en un diagndstico; se consideren las externalidades vinculadas a la ejecucién y
operacion del tren, y se delimite la zona de influencia de la obra.

e Identificar el beneficio social para la poblacién que habita en las zonas aledarias al proyecto.

e Asegurar el cumplimiento de los compromisos asumidos, en materia social, en los convenios de coordinacién suscritos con los gobiernos
de la Ciudad de México y del Estado de México.

e Mitigar los efectos sociales negativos del proyecto, con base en el diagnéstico de éstos.

o Establecer los criterios, indicadores y metas para evaluar la contribucion del TIMT al desarrollo social.

Escanea el codigo y descarga el informe de auditoria completo.
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